
OTORGA SUBSIDIO HABITACIONAL DEL
PROGRAMA FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA
PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN SIT IO
PROPIO CON PROYECTO TIPO.
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VISTOS:

a)  E l  Decre to  Supremo 174 de  V.  y  U.  de  2005 que reg lamenta  e l  p rograma Fondo So l idar io  de  V iv ienda.

b)  E l  Decre to  Supremo 332 de  2000;  que reg lamenta  s is tema de a tenc ión  hab i tac iona l  para  s i tuac iones
de emergenc ia .

c )  La  Reso luc ión  número  791 de  V.  y  U.  de  2011 y  sus  mod i f i cac iones ,  que l lama a  concurso  en
condiciones especiales para construcción de viv iendas en si t io propio con proyecto t ipo.

d)  La  Reso luc ión  Exenta  N"  940 de l  16 .05 .20L1 de  la  SEREMI  de  V iv ienda y  Urban ismo Reg ión  de l
Mau le ,  que de f ine  área  de  va lo r  pa t r imon ia l  a rqu i tec tón ico  y  Urbanís t i co  de  la  c iudad de  Río  C laro .

e)  La  Reso luc ión  Exenta  N"  1908 de l  08 .06 .2011,  de l  SERVIU Reg ión  de l  Mau le ,  que aprueba
contratación para prestación de los servicios de asesoría técnica y jurídica de l .  MUNICIPAuDAD DE
RfO CLARO, a postulantes del Programa de Vivienda Tipo que se as¡gnan con subsidio mediante la
presente  reso luc ión .

f)  Los antecedentes técnicos y legales presentados al  SERVIU por el  prestador de asistencia técnica y
jurídica, l .  MUNICIPALIDAD DE RfO CIARO, de conformídad a lo señalado en convenio con dicho
prestador;  antecedentes que han sido val idados con fecha 02 de Enero del 2012, por los
pro fes iona les  de l  SERVIU Reg ión  de l  Mau le ,  según cons ta  en  cada una de  las  carpe tas  ind iv idua les
presentadas .

g)  La  Reso luc ión  número  1600 de  2008 de  la  Cont ra lo r ía  Genera lde  la  Repúb l ica .

h )  L a s  f a c u l t a d e s  q u e  m e  c o n f i e r e  e l  D . S . 3 5 5  d e  V . y  U . d e  1 9 7 6  y  e l  D .  5 . 2 2  v . y  U .  d e l  3 1  d e  M a y o  d e
201-l- ,  dicto la siguiente:

RESOTUCIÓN:

1 '  As ígnese un  subs id io  de l  p rograma Fondo So l idar io  de  V iv ienda Capí tu lo  l ,  Cons t rucc ión  en  S i t io
Prop io  con Proyec to  T ipo ,  a  los  pos tu lan tes  de  la  Reg ión  de l  Mau le  que se  seña lan  a  cont inuac ión ,
con los  montos  que se  ind ican:

N O Comuna
Nombre del
Beneficiario

Rut Constructora Subsidio
Base UF

lncremento
de Subsidio

UF

Subsidio
Patrimonial

Arquitectónico
y Urbanístico UF

Total
Subsidio

UF

1. Río Claro
Ricardo  A lonzo
Be l t rán  Ramos

6652888-K
Soc iedad Comerc ia l  y
de  serv ic ios  SPB L tda .

380 60 100 540

2 Río Claro
Raú l  Waldo
Bustos Concha

3601858-5
Soc iedad Comerc ia l  y
de servicios SPB Ltda.

380 60 100 540

3 Río Claro
José de l  Carmen
Casanova Vergara

5644236-7
Soc iedad Comerc ia l  y
de servicios SPB Ltda.

380 60 100 540

A Río Claro
Rosa de l  Carmen
Cata lán  F igueroa

583s967-KSoc iedad Comerc ia l  y
de servicios SPB Ltda.

380 60 100 540

Río Claro
Rosa E lena
Mora Bureos

2202669-O Sociedad Comercial y
de servicios SPB Ltda.

380 O U 100 540



2. Asígnese UF 15 por concepto de Asesoría Técnica y Jurídica encomendada a l .  MUNICIPAUDAD DE
RIO CIARO, Por las operaciones señaladas, las que se pagarán en la forma y condiciones
establecidas en convenio aprobado por la resolución del v isto e) de la presente resolución.

3. Los subsidios asignados mediante la presente resolución ascendentes a la suma de 2.700 UF, se
imputarán al  ITEM 33-01-023-007 "Fondo Sol idar io de Vivienda Título l ,  Atención Damnif icados" y la
suma de 75 UF por concepto de Asesoría Técnica y Jurídica, se imputarán al  ITEM 33-01-023-009
"As is tenc ia  Técn ica  Damni f i cados" ,  según cor responda,  de  la  Reg ión  de l  Mau le  de laño 2011.

ANÓTESE, coM U N íQU ESE, PU BLÍQU ESE Y ARcH íVESE.
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